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Por improcedente se niega la sustitución del poder, como quiera que las 
pruebas extraprocesales no se encuentran dentro de los asuntos que pueden 
litigar los estudiantes miembros de consultorios jurídicos (artículo 30 del 
Decreto 196 de 1971 modificado por el artículo 1 de la Ley 583 de 2000 en 
concordancia con el numeral 7, artículo 18 del C.G.P.). 
 
Para los fines legales pertinentes, no se tendrá en cuenta la justificación de 
inasistencia a la audiencia que trata el artículo 184 del C.G.P. remitida por 
correo electrónico de data 25 de septiembre de 2020, en la medida que el 
señor Álvaro Pérez no acredito que fue designado como persona de apoyo 
para el señor WILLIAM HOYOS BOLIVAR conforme los parámetros 
establecidos en la Ley 1996 de 2019, luego se presume que el señor Hoyos 
Bolívar es plenamente capaz (artículo 8 de la normatividad en cita). 
 
En consecuencia, se dispone señalar la hora de las 10:00 a.m., del 17 de 
noviembre del presente año, para que tenga lugar la diligencia señalada en 
autos, la que se verificara en los términos señalados en auto anterior.  
 
NOTIFÍQUESE, 

  

  

  

MARLENNE ARANDA CASTILLO 

JUEZ 
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